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Un tnes en tÓr.Uoba. i rsFuera aei . 	 16 rš.

Tres id. 	 ..ti. 	 . 	 33: 	 . 	 . 	 . 	 . 	 . 	 45

•Séis Id.... 	'b9. .ij 	66 J . 	 . 	 . 	 . 	 .

Un ati. . 	 . 	 . y 1 	 . 	 . 	 . 	 . 	 . 180

Se publica los Lün 	 ie,coles, Viernes y Sdbados.

SUIII.T $'ÁRTICULML

Juni a pr1je 	 s ðè Bn' Nacionalc4.
1 	 3
-..,. 	 .3)1

st, 	 Circular núm..119%.

RELAÇJON de lÕs espedìcntes de redenciones de censos que. capitaliza-

'dns con arrgl á la Ley dc 1.° dc Ma yo de 18', han sido

aprobadoá wÕr 	 'espresada' Junta; en sesion celebrada el dia (8

leL aetut-. 	 t,4 	 it;

Ôria5ies á 'ue correspondian los 
censos. Importa a

	

i eadc az a ab 0PRûP,O.b 	 SP ,ofl,i 	 capi-lalìzac ion.
1iI .bi 	 .bt 9.; tJ _______

.Ji 911903 5 5 	 4 	 . 	 eb o'lo .L

'D. Antonio ß,uiz.Çalp; vecino de , 'u .e0t Tojar 	 ..: ah

de 6 rs. sobre la seUe 	 23 ije1a t dèli 	 de los BarS- 9q .

ranquilos, téiniitlo de id. á los propOSe.1& 	 - 	 Li 	 60

1). Juan & 	 cja,.YeCIflQd,'1Ce0a, otro de 6 rs.' °OIcOI 	 ‚)

sobre la suerte 8 	 Tratice 	 da la Jehëšà del Cañaveral, 	 i

mino de Id. á.lo .propio 1d id 	 ; 	
tu 	 hi A

(h1 mismo, ¿tro de 	 rs.7 	 (t0R1'

ce b ° de 1(1 id, a d id 	 - 	 1i 	 L.d b. 5 47 iGt

1). Antonio CabeaE5piflö, &Vecîio 	 de 18

sobre la suerte .ö . del france l6je la dehea de Casttl 1tub,. t 	•

térmi.n 	 de id. á Id. id 	 ' 	 ,	 • 	 -• -"' 	 4'šO'

1). AlonsO Oiteg Leon, vecindt1e 'Eujalace, otro d12O ..

rs. pbre las sutrtes nums. 	 y"27 trae 1.0 dé la dehesa de -r L

S. Ildefons0, térmlüG de id. á id. Id. 	 - 	 4500
mismo, otro de 	 rs. 9 çéats. sobre parte de La ha.

• -1 $lI$i 	 J3(j

':11

d 	 0) 	 í id*
Núm. 137. tiefAgosto de j8);qO1q b orn 12'óuaitoS. "'

Las leyes, órdties ' añuncios quë se- manden

"friblicar en los floletínes dticiales, se hirn de rrni

tic al Gefe potiticorespeCti VO, por cuyocondnct

se pasartn á los editores de los mencioriadös e-

riódicos. (Reales órdenes ue6 de iìbril de !839

y 3' de Octubre de i85.)

lves y las (lisposiciones del, Gobierno son

ob1iatoiias para la aitai de provincia desde

que settblican oíicialrnene en ella, y desde ella
-trr dias despues arajbs deu1š - ueblosi la

Illisma proviti 	 dc 3 dêovicïnbi'e
d 4837 ) 	

Doiq q

,r 	 i
- 	. 	 f1 	 fl I1T 

1}ìHac&eqda.
., 	 .ji .hi

lc 	.51 O P 	 '' 	 , ..
Circular núm., lLO9bi .!.i

	

.i 41t 	 '!l 13
El Excmo. Sr. Diretogefleral,

de 	 itas Eštanc,ilas ha c'ornunica)

	

do å (t 	 Adniiiiitiaeion prititipal
COfl' [ecIja 23 de1corriutìte lo quo

	sigùe.b 	 t .bi 'g *3bLI 1 od

instancias al Fxcmo Sr. flšrctor ge-
neral io Admïiiistraeion militat põr
conducto de esta Intendencia, dentro
doltffli3ino de ii dias.

Lo que he dispuesto sq inserte
fl esleperióiiCO o1icil para cono-

cirninto de las personas à kiiens
itUS

Córdoba 27 de Agosto de189.
e1djMnuèl Torrecilla : .j

.;i .bì 	 .bi ,bi
.i O 	 b on .em' irn i3

tCircular oum. 12OO;

D. fliego d' la Ilesa, 	 t•fc dIa
	r.a . 	 do F ' mentò, del Gobierne

de esta proviccit. 	 '. 	 .I .J
.Ef 	. 	 .c1 a.d nl 	 • 	 .• . 	 .. eta ,cim l

. Ilagp saber qüs chl1"l
§? Gi1r'rnad'r de sp.frovibtia del
dia de y ec, s' sa"an ?i pu!iìa lii-
tan,tlšûjÒ ¿1 d.1i's., ieis
carg:is de. corlo apreéhðìdaš ed el
carral da la crcel de la Villa. de
Ilelméz, co la qu. . se enceatrh; 	 -
yo a (o etil • á lugar .:t.3Iia 2 	 dc

,.Setimç' púximo veiìIleÓ á la ð,_
e de 	 i mÌtana ei el'liical 	 ie oçu-

,pi esL seçcioo 	 bajO tul 1'ej-.1 .11 .,	 . .JJ
uCOCIO.

Lo que se ar,uIrìa al. 	 1
sra 	 ñraì intdigencia. de cooqr- i

.1 idd ç9n lo que disponeu . . Ia dr-
• ðngzas'dl rama;

Crçlob 2 de Aosto.de 18i9
L.Diegode1a fusa. 	ïiš .

! 	.i e T b ote ,ornim
.Li .b i .bi .bi

c»to ,otnin
.bì .bi 1, 	 .i

..' Lj t. '! r'o cer.ìgi
AUmlnlstraclOU: prfluipa1 ; dc..

'' O ð1q 	 ¡31 *'i.

COBIERO DE L, PROV1tCU.
i 	 ...

Prcsklencia del Consejo

de i%lanis(ros.

S. M. la Reina nuestra Seora

(Q. D. G.) y su augusta Real fa-

milia c9qtinuan sin 'novedaâ 8U

importante salud.

e

Circular núm. 1192.
.

Para proceder co: mayor acier-
to al nonibranij e o d Atujct .de
esta lravi oria, er ' bs Léripi nos que
preiroe cl Rcl dcrrioi4e;:prirne_
1.0 d& i)Uienhre úUimo, he dipus-
Lo que se puliliquc d.c .:ue J,ya,
Catite, á fin de que los apirant.š á
ditho (leSliflo 	 I8iîitci) us soliit
deS dentro del término de un mes,

(Orno (hspone el articuh ' íL3 de ci-
Lido Real decreto.

Córdoba 7 dr.Agoto 	 4839. -!
iaouel Torrecilla.

::: .L

Circular núm. 1 13.

Can fecha 23 del actmil tue dj-.
ce el Sr. lntndt ote de ejército y
del distrito ð 	 Aiidah1ci . lo que'
tOpio:

llaI'ândose aeurito una plaza de
Conserje de se'nnda clase en la oti-
Clr,aš militares (1t1 diito :Je anaw!
rlas, ot.ita cn 3rOO rs. anuabs,
qu isiera mereet 	 la fieneidn do Vt
S. 	 dra ordenar se anuncie en el

'.rošniw,I
Si hul ier algun ordenarla, ce-

lador Conser •te que desee
CCO Pt dicha plaza, dii igiéndõ IaL

«Es bastante general la equivo-
cada inteligencia que se . dá por los
Ayuntamientos al Real (lIscreto de 8
de Agosto de 41, en la parte re- , -

ferente ; al papel seUado qso (lebe cm-
plearse en las actas de 'Juramento y
posesinnde los ndiiduos da las nils- -

mas corporociows; la Direccion que

deseò pre'.enìr las fhltas antes que P

verse en la necesidad de corregirIs,

ha creido conveiliento encargar á Y.
S. haga saber â todn las municipa-
lidades de esa ro iricia, por iìedio
del Bletn oficial, el papel sellado
en qne deben estenderse las actas
meoçioadas es el del sePa seg•undi,
prrscrito en el articüla 16 parrafo

cuaro 1 el Real decreto citado, y al
minío"tiempo le ii,dicjirâ V. S. que

en el Caso de ác baan hecho uso

al efecto, tanto en el corriente ao
como en los anteriores tle papel de
uò' sello inferior, una al mismo docu-
mento el pliego 6 pligos d,e reinte-
gró por el importo de la :dif(reLcia,
sirvléndoles de gobierno que con es-
ta advertencia ya no podrán alegar
ignorancia en el caso de que el Vi-
sitador en el papel sellado, repare â
la par la îaRa tendrán por lo mis-
mo que sufrir la multa correspon-
diente.

Lo que:en cumplimiento de la
Superior disposicion que antecede se
publica en este periódico oficial para
conocimiento é inteligencia de las Cor-
poraciones à quienes interesa.

Córdoba '26 de Agosto de 189.
'-=José Salinas.

sri
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4. sitio de, Villargodo término de Casete ä los propios del
mismo.

D. Juan Algaba, vecino de Hinojosa otro de 352 rs.
,eénts. sobre el arbolado del quinto de Sta. Brigida término de
idä id. id.

▪ BENEFICENCIA.

de Villanueva de Córdoba, otro
Pazalote en id. ä la Beneficencia

D. A•tonio Garcia Mesa, vecino de Hornachnelos, otro dees ev. e5.cénts. sobre casa calle de Bojar en id. ä id. id.
El mismo. otro de 37 cs. 80 cénts. sobre casa ealle Mayor,

en id. ä id. id.
D. José Leen, vecino de Villafranca, otro de 19 rs. 77 cénts.

sobre .casa calle .de Velasco en id. ä id. id.
D. Francisco Gamero Civico, vecino de Palma del Rio

-otro -de 58 rs. 83 ceats. sobre huerta al pago de Pimentada,
iérinino de id., ä id. id.

D. Antonio Castillo, vecino de id., otro de 53 rs. 92 cénts.
.sobre casa calle de la Feria en id. ä id. id.

D. Lorenzo Cabello, vecino de la Rambla, otro de 99 re.
-SO cénts, sobre una baza de 2 fanegas de tierra en la Fuente
del Abad, término de id ä id. id

Doña Maria dl t'amen Ramona Benedicia lacoba, vecina
do Bujalance, otro de 61 re. 68 cénts, sobre una casa calle
Mas de San Juan en id. ä la Beneficencia de id.

▪ D. Pedro Manuel Caliteeon, %edito de la Puebla de Ca-
halle, otro de 300 rs. sobre los bienes que posee ä la Bene-
ficencia de 'Córdoba.

▪ El mismo, otro do 120 rs. sobre id. id. ä id. id.
4E1 mismo, olio de 540 rs. fllire id. id. ä id. id.

4, D. José Saneltez Jurado Diez del coliiita, Necio() de An-
dujar, otro de 660 rs sobre tietras en 14 dehesa llamada Na-
>acerra-id, termino de Osuna, á la Beneficencia de Córdoba.

AL ESTADO.

D. P e dro Blanco Flores, Pbro., vecino de Córdoba, un cen-
fo 4e 60 rs. sobre la suert ., de tierra non) 17, trance I.° de
S. • iblefonso, término de Bujalanee, 	 los leopios de esta

D. Antonio Delgado Fernando vecino de Lucena, otro de
7 rs. ß rinls. sdbre tres casas en el Egido de Lucena, á los
propios de la misma.

El mismo,. otro de '2 rs. 71 cénts, sobre una casa en
el Ejido del Matadero de id. â id. id.

D. Miguel Queralta, vecino de lznajar, otro de 12 rs. so-
bre 3 fanegas de tierra en el paitido de la Fuente, término
.de id. á id. id.

Domingo Sanchez, vecino de Fuente Tojar, otro de 6
Is. sobre una suerte de tierra en la dehesa de los Barranqui-
llos, término de id. á id. id.

El mismo, otro de 6 rs sobre otra id. id ä id.
, D. Domingo Calero l'erez, vecino de id. otro de 18 rs.

solare tres suertes de id. en id. id. ä id. id.
El mismo, otro de 18 rs. sobre tres id. id. en id. id. ä

id.
• D. Rafael Leiva Hidalgo, vecino de id. otro de 15 rs.

75 cénts, sobre la mitad de la surte núm. 39 de la dehesa
de la Sierra, término de id. é iJ. id.

El mismo, otro de 6 re. sobre una suerte de tierra en la
dehesa de lOti Barranquillos, término de id. ä id. id.

1). José Cabello, vecino de id., otro de 6 ro. sobre la
Auerte núm. 106 de id. id. ä id. id.

El mismo, otro de 17 rs. 21 cénts. sobre la suerte mico.
108 de id. id. ä id. id.

I). Pedro Ilniz Rosa, vecino de Fuente Tojar, otro de 6
sobre la suerte núm. 261 de la dehesa de los Barranquie

llos, termino de id. ä los propios de id.
El mismo, otro de 6 rs. sobre la suerte aún]. 165 de la

id. id . I' id. id.
D Francisco de la Cruz Perez, vecino de id., otro de 6

H . seiq'e la El3frte núm. 261 de la id. id. ä id. id.
El mismo, otro de 6 rs. sobre la suerte 011M. 268 de la

*id. id. å id• id.
D. Antonio Lel va Gimenez. vecino de id., etro de 6 es.

sobre la suerte MiLl3. 102 de la id id. ä id. id.
El mismo, otro de 6 rs. sobre la suerte núm. 124 de la

id. id. ä id 	 id.
Pedro Ruiz Aregones, vecino, de id. otro de 6 rd. ¡O-

bre suerte núm. 30 de id. id, ä

El mismo, otro de 75 sobre la suerte núm. 60 de la de
9811,80 	 id. id. ä id. id.

D. Antonio Ruiz Siles, vecino de id. otro de 6 ro. sobre
la suerte núm. 241 de la id. id. ä id. id.

7059 D. Tomas de Leiva Gimenez, vecino de id., otro de 24
rs sobre las suertes números 50, 52, 51 y 53 de la id. id.
ä id id.

D. Antonio Cañete Perez, vecino de id., otro de 6 rs. so-
bre la suerte núm. 92 de la id. id. á id. id.

90 	 1). Antonio Pimentel y Luqus, vecino de id., otro de 6

369,50 	
ri. sobre la suerte núm. 218 de la id. id. á id. id.

1). Francisco Cordon, vecino de id., otro de 22 rs. 89
tenis. sobre una fanega y tres celemines de tierra en la debe-

378 	 sa de la Sierra, término de id. ä id. id.

191,20 	 cénts. 	
Antonio Mata Briones, vecino de id., otro de 22 re. 89

 sobre id. id. ä id. id.
D. José Ruiz Rosa, vecino de id., otro de 3 ro. sobre la

mitad de la suerte núm. 149 de la dehesa de los Barranqui-
588,30 	 llos, ä id. id.

El mismo, otro de 22 rs. 50 cénts, sobre la suerte núm.
593,30 	 53 de la id. id. á id. id.

D. Antonio Ruiz Calvo, vecino de id., otro de 6 rs. so-
bre 2 fanegas y 2 celemines de tierra de olivar y viña en id.

1237,50 	 id. á id. id.
D. Rafael Ontiveros, vecino de id., otro de 3 ro. sobre

la mitad de la suerte núm. 146 de la id. id. ä id. id.
771 	 El mismo, otro de 6 rs. sobre la suerte núm. 282 de la

id. id. á id. id.

1500 	
37 rs. 66 cénts. sobre la haza 2 ' de una fanega de tierra al

D. Pedro Martine: Rivera, vecino de Fernannufiez, otro de
4125

pago de Terrazgos, término de Fernannunez ä los propios de
6750 	 id. id.

D. Manuel Ariza Girnenez, vecino de id., otro de 18 rs•
sobre la baza 2.° de una fanega de tierra en el partido de San

8250 	 Lidro, término de id. á id. id.
D. Juan Ariza Ruiz, vecino de Baena, otro de 10 rs. la

baza 3. 1 , trance 4.° en la posada de Castro, término de id.
ä los propios de la misma.

El mismo, otro de 10 re. sobre la baza 4.° id. id. ä
id. id.
id. idE. l mismo, otro de 10 rs.

El mismo, otro de 10 rs.
Id. id.

El mismo, otro de 10 ra. sobre la baza 6. 1 trance 12,
id. id. ä id. id.

El mismo, otro de 10 rs. sobre la baza 2.a id. 13 en
750 	 id. id. ä id. id.

El mismo, otro de 10 re. sobre la baza 1. a, id. 12 del
Chaparral de los Santos en id. id. ä id. id.

88,25 	 El mismo, otro de 10 rs. sobre la baza 4.° id. 13 de
id. id. ä id. id.

33,87 	 El mismo, otro de 40 rs. sobre la baza 5.' id. id. de
id. id. ä id. id.

El mismo, otro de 10 ro. sobre le baza 6.° id. id. de id.
160 1	 id. ä id. id.

El mismo, otro de 10 rs. sobre la baza 8. 4 id. 15 de
id. id. .4 id. id.

75 	 El mismo, otro de 10 rs. sobre la bazo 44 id. 17 de id.
76 	 id. 4 id.

El mismo, otro de 10 rs. sobre la baza 15 id. id. de id.
225 	 id. 4 id. id.

El mismo, otro de 10 rs. sobre la baza 11 id. de 48
225 	 de Id. id. á id. id.

El mismo, otro de 10 rs. sobre la baza 12 id. 19 de id.
id. 4 id. id.

574,87 	 El mismo, otro de 10 rs. sobre la baza 5. a id. 20 de id.
id. á id. id.

76 	 El mismo, otro de 10 re.. sobre la baza 6. 1 id. 21 de
‚id. id. 4 id. id.

75 	 • 	 El mismo, otro de 40 rs. sobre la haza 5.° id. 22 de id.
id. 4 id. id.

215,50 	 El mismo, otro de 10 rs. sobre la haza 6.' id. id. de
id. id. ä id. id.

El mismo, otro de 10 is. sobre la baza
76 	 id. id. 4 id id.

El mismo, otro de 10 rs. sobre la baza 1. 1 id. 23 da
76 	 id. id. 4 id. id.

El mismo, otro de 10 ro. sobre la baza 3." id. id. de
75 	 id. id. 4 id. id.

El mismo, otro de 10 rs. sobre la baza 5.' id. id. de
75 	 id. id. 6 id. id

El mismo, otro de 10 rs. sobre
75 	 id. id. 4 id. id.

El mismo, otro de 10 re. sobre la haza 2. a id. id. do
75 	 id. id. â id. id. 

76 	 bre la baza 5.s id. 15 de id. id. 4 id. id.
D. Francisco Almansa, vecino de id., otro de 10 a $o-

D. Juan Gomez, vecino
9 rs. sobre casa calle de

de id.

D. Juan AntirAio Berrep Carpio, yermen de Cañete, otro
iie 6 rs. sobre casa chile del Rastro en id. ä la Inquisicion. 	 60

En la misma sesion y capitalizados con arreglo ä la ley de 11 de Marzo
.de este dio fueron aprobados los : que á continuacion se espresan.

sobre la baza 5. a id. id. lb

sobre la baza 6.a id. id.

9.' id. id. de

la baza 1.' id. 21 de

.ed

300

75

75

286,12

286,12

37,50

281,25

75

37,50

75

470,75

225

125

125

125

125

125

125

125,

126

425

125

125.

Id&

125;

125

125

125
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693,75

220.62
-412,50

206,25

562,50

165,50

150

• 191,87

El mismo, otro de 10 re. sobre la baza 4." i & id. de

id. id. ä id. id. 	
123

El mismo, otro de 10 re. sobre la baza 3." id. 16 de

id. id. ä id. id. 	
125

El mismo, otro de 10 re. sobre la baza C a id. id. de

id. id. ä id. id. 	
125

El mismo, otro de 10 re. sobre la haza 5. • U. id de id,

id. ä itl. id.
D. Francisco de Borja Aguilar Tablada, eecino de Puen-

te Genil, otro de 99 rs. sobre 3 aranzadas y 22 estadales de

huerta y 61 entizadas de Alameda, en el térmia de Puente

ä los propios del mismo.
D. Luis de Luna Re. ral, vecino de Fernannufi ez, otro de

'72 re. 50 cents. sobre una suerte de tierra co el partido de

la Cruz del Pobre, térmiuo de id. ä los id. id. 	 1115

D. Rafael Jurado Peredano, vecino de id., otro de 105

rs. 50 cents sobre una fanega de tierra al pago de San Isi-

dro, término id. id. ä id.

D. Antonio Garcia del Moral, vecino de id., otro de 438

Ti. sobre una casa calle de Córdeba, en id. ä id id. 	 6738,43

D. Francisco Serrano Ramirez, vecino de Bujalance, otro

de 90 rs. sobre 3 fan e gas de tierra en la dehesa de Putros,

término de id. ä id. id.
D. José Marie Franco, vecino de Cañete, otro de 69 rs.

sobre baza de una fanega de tierra, 22' del Egido do Madre

de Dios, termino de id. ä id. id.
D. Manuel Nieto, vecino de Fernannuñez, otro de 336

rs. sobre 2 fanegas y 6 celemines de tierra al paso del Toee,

término de id. ä id. id.
D. Pedro Hidalgo Bonilla, vecino de id., otro de 336 rs.

sobre baza de 2 y media fanegas de tierra, al patido del Tos-

tar, termino de id., ä id. id. 	 7000

D. Pedro Gonzalez Alvarez, vecino da id., otro da 21 0 -

rs. 27 cents., sobre haza de una fanega de tierra al partido

del Releve, ä id. id. 	
4380,62

D. Francisco Ariza Jaen, vecino de id., otro de 202 t9.

50 date, sobre hoza de una fanega y 3 celemines de tierra

al pago de Berralejo id., ä id. id. 	 4218,75

D Bernardo Cañero Pabon, vecino de id., otro de 3'75 rs.

sobre dos y media fan egas de tierra en id. ä id. id. 	 7812,50

Doña Magdalena Garcia, vecina de id., otro de 75 rs. 50

cénts, sobre dos fanegas de tierra en la baza núm. 2, partido

de Terrazgos en id., fi id. id. 	
1579,91

D. Rafael Luna y Garcia, vecino de id., otro de 145 rs.

sobre una fanega de tierra al partido de la Cruz del Pobre,

térmi no de id., ä id . id. 	 3020,83

D. Antonio Luna y Garcia, vecino de id., otro de 75 rs.

50 cénts. sobre dos fanegas de tierra, baza segunda, al parti-
do de Terrazgos, en id., ä id. id. 	 4372,91

D. Feliciano del Puerto, vecino de Fuente Tojar, otro de

366 rs. sobre una suerte de tierra de I fanegas '2 celemines
en la dehesa de la Sierra, término de id., ä id. id. 	 7625

D. José Ruiz y Rosa, vecino de id., otro de 180 rs. so-

bre una suerte ele tierra de 2 fanegas y 4 celemines en id.

4 id. id. 	
3750

D. Esteban Sanchez Ortiz, vecino de id., otro de 266 rs.,

50 cénts. sobre la suerte de tierra núm. 33 de id. id., ä

id. id. 	
3468,75

D. Gregorio Leiva, vecino de id., otro de 186 rs. sobre

la suerte n ú m. 67 de id. id., en id. 	 3875

D. Ruperto de Leiva Hidalgo, vecino de id., otro de 12 re. 50

cents, sobre una suerte de tierra de 4 fanegas y 3 celemines

en id. id., ä id. id.
Doña MariaC alvo, vecina de Priego,otro de 180 rs. SO-

2562,50

D. Antonio Cañete Perez, vecino de Fuente Tejar, otro de

470 rs., sobre la suerte núm. 18 de id. id., ä id. id 	 3511,66

D. Man ael Barea, vecino delid , otro de 120 rs. sobre la suele-

núm . 43 de la id. id., ä id. id. 	 2500

D. Pedro Ruiz Rosa, vecino de id.. otro de 306 rs. so-

bre la suerte núm. 60 de id. id. ä id. id. 	
6375

E). Antonio Ruiz Calvo, vecino de id., otro de 150 rs.

obre la suerte núm. 59 de id. id , ä id. id. 	
3125

s D. Néreo Sanchez, e ecino de id., otro de 161 rs. sobre

la suerte núm. 30 de id. id., ä id. id. 	
313'7,50

D. Francisco Mérida Sanchez, vecino de id., otro de 411

rs . sobre lä suerte núm. 49 ea id. id., fi id. id. 	
2312,50

, 	 D. Juan Ruiz Aragon, vecino de id., otro 361 rs. sobre

l a suerte núm. 35 de id. id., ä id. id. 	
7531,25

D. José de Porras, vecino de Bujalanc e , otro de 320 rs.

sobre 4 fanegas de tierra en la dehesa de Potros, término de

id., 'a id id. 	 , 	 6875

D. Mariano de Legue y Romero, vecino de Córdoba, otro

de 420 rs. sobre la baza nombrada Rincon, de los Sastres al

P ago de la Victoria, ruedo de id., 	 los id. id. 2500
wva

tJ:457 
, BENEFICENCIA.

Doiia Mano -la Susbielas, vecina de Có r d o b a, no ten

de 55 rs. con 50 cénts. sobre un olivar el, Campo A r iqu . , tér=

mino de Montitia, ä la Benefireacia de la rni,tna
Doiia Ana Susbielas, vecina de id., otro! ! de 17 rs. 65

cénte, sobre una cwa sita en la calle de llames en d.,

La misma, otra de 33 rs, sobre id. 	 ir id. id.

-e- La mi .nia, otro de 16 rs. 50 cénts .. sobre una casa calle

Sta. Brigida en 	 , ä itl,
D. Andrés Castro y Lene, vecino de Puente Cenit,

otro de 45 rs sobre (toa casa vo la calle Apilar ea id.,

ä id. id ,
11. Felipe Torres y Solís, vecino de Lucena, otro de 13

rs, 24 cénts. sobre una cese calle del Juego de Muta en id.,

á id. id.
D. Antonio Delgado y Fernaedez, vecino de id., otro de

12 rs., en id. id.
D. Manuel Zamora, 'vecino de Iloruacfmelos, otro de 39

rs. 59 cents, sobre una casa plazuela de ta Palma en id..

ä id. id.
D. Francisco Muñoz, vecino de Córdoba, otro; de 58

reales sobre un soler en el campo de San Anton de id.,

ä 	 id,
Doña Josefa Lora y Lora, vecina de Bujalance, otro de

99 rs. sobre Liba casa en la calle Ancha de id. ä id. id.
4. U. j ealeie del Castillo y Melgar, vecino de liteuilar, otro

de 66 re. sebre 10 y media arataadas de olivar en !el partido

de la Torrecilla, término de Puente Genil ä la Beneficencia de

Bujalance.
D. José Maria Córdoba, vecino de Aguilar, otro de 66

es, sobre una casa calle de Santa Biigida en id., ä id. id.
p. Antonio Delgado Feruandez, vecino de Lucena, otro

de 71 rs. 57 céntimos sobre una casa en la calle de Sillita

Brigida de id., en id. id.
Fancisco de Paula Remire: Chacon, otro de 165 rs.

sobre tres casas números 7, 8 y 9 en la Cantera de id,

en id. id.

Córdoba 23 de Agosto de I839.-El Presidente Manuel Torreeilla.-
El Secretario, Gabriel Alvarez y Metalizaba'.

Juzgado de primera instancia
del distrito de San Roman

de Sevilla.

125

1593,07

1223,07

4381,61

1061,50

7000

lee la suerte núm. 31 de id. id. fi id. de Fuente Tejar. 	 3

La misma, otro de 123 rs. sobre la suerte núm. ¿O de

id. id., ä id. id.

8781,25

750

1015,38

1015,38

4616,04

3487,50

MG IDOS.
-ese sie

Juzgarlo de primera instancia
de ['riego.

Circular núm. 1196.

D. Manuel Gallego, Secretario hono-
rario de S. M. y Juez de prime-
ra instancia de esta silla de Piie-
go provincia de Córdoba.

Hago saber: que en junta de
acreedores celebrada en mi juzgado
el 20 del actual para el nombra-
miento de eineicos en el concurso ä
los bienes de D. Jose Simon San-

martin, despues de cumplida esta
formalidad por el representante del
quebrado se hizo ta proposicion de
espera y quita bajo les bases si-
guientes.

1 . ft Que se obliga ä pagar el

D. ,105P Simon San Martin un 40

por 100.
2. • Que se compromete ä reali•

zar este pago en el espacio de 4
años y plazos iguales, venciendo id
primero el 20 de Agosto de 1860 y
los restantes en igual dia de los años
sucesivos; cu y a proposicion fue admi-

tido por todos los acreedores unani-

memente.
Lo que se notoria en cumplie

miento de lo prevenido en el art

62i de la ley de Enjuiciamiento ci-
vil para los efectos de lo que se

manda en el 625 y siguientes.

Dado en Priego ä 22 de Agesto

de 1859.-Ma nu e l Gallego.= Por

mandado de.'S. S., Patricio Aguilar.

Circular núm. 1197.

D Juan de Dios de Brienes, Juez
de Paz de estalcapital, que per
.usar de real licencia el Lic.
Joaquín Mal ia Lasarte, despa
el juzgado de primera instancia d
distrito de S. Roman de la Illietba.

En virtud del presente cito, !la e
mo y emplazo por tercero y último
término á Pablo José Eepósito (a)

Cantillo, reo prófugo de la causa que
en este j uzgado se le sigue por haber
quebrantado au condena que estalla
estinguiendo en el presidio de esta

plaza, para que en ei termino de 9
dias se presente en la cárcel pública
de esta ciudad ä disposicion de este juz-
gado donde se oirán sus defensas,
opercibidnjque de no haeerlo
tinuatá la causa en reveldia y las

providencias que se dictaren se ea -

tificarAn en los estrados del jutgi-
O, parándole el perjuicio que haya
lugar.

	

Darle en Sevilla ä 	 de Agos -
to de 18 59 =Juan de Dio . d . Brin-
nes.--Por mandado de S. S., Manuel
de Moya:

Juzgado de primera instancia

	

de Cafiete. 	 .4

Circular núm. 1198.

Lic. D. Juan Gimene: Olmedo, juet
de Paz de esta villa, regente del
Juzgado de primera instauris de.

Ministerio de Cultura 2024
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Idea) idem sin :cobrar
'y la 'casa.
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Multas •

ineuestag
y cobradas.

Como Secretario .del.luzgadó
asientas de los libros .y demás que
último. -Fecha.

V.° B3
.del Juez , fle. .Pas.

r

kOKI 	 •

MODELO NU31. 2..

•••n•nn••ndee.

See'tetaria de la Sala de
Gobierno de la Audiencia de

-Sevilla.
viiinl

Circular núm. 1195. 1
.::

, 	 E1 Sr. Regente do esta Audien-
'-erini• ha -servil) mandar libre ä VV.

presente por medio del Boletin-oficial
de la pro % intia-corno lo verifico, para
que diSponfiende --se circule los Jue-
ces 'de Pat de sus respectkos (listri-
tos judiciales el adjunto -modelo del
estado maicalin -ron cl número 1.0
llame -otros con sojeciou al que -de-

Modelo nümeiö 1.0

Reunidos por 'VV..	 estos datos,

41 6l iadoe ldf4riinera- instancia, teiiendo
-en cuenta que estos estados habrán
cle -abrazar todo el- .perido des..

de la instalacion de los Juzgados dé
Paz hasta' finde Julio últim».

Lo que -comunico ä VV.- part
-so inteligencia y cumplimiento, así
como 'que este servicio deberán .evah
'cuarlo ,;- remitiendo . al señor lIgente
el estado en- el término preciSweld0
'dies, sin dar -lugar 'a tetuerdOsil
acusandoidesde • luego el 	 '•ii

Dios guarde ä VV. mudos dos.
'Sevilla 26 . de Agust0•.de 1859.--geZ
jipe M 	 Qui n;ta..—Sre.. Juties

iniera instaocin
131121i pi, • 	 • 	 • •

01 br,. .

la misma, á falta de juez
pietario.

, Por el presente -se cita, llama y
empldz ' 5% Juan San (a)-Gorrete, .ve-
cino de Salbaeailete, cuyo paradero.so
ignora, para que comparezca en este
juzgarle 'de mi cargo ä -fin de ren-
dir 'cierta -cleclaracion en cansa Cri-
minal, bajo -apercibimiento de eesi-
girle -responsabilidad rqueloya lu-
gar si no lo veriffca.

Dado en Cañete (pro'vineia---d.r.
Cuene-a)tá 20 de ,Agosto .de'1859-7---
Juan Gimenez daS.
S., Miguel Esearnilla.

e-

bertin remitir 	 con certificicion
del Secretario, segun el croquis es—
tendido ä su final, bastante a hacer
'constar que los asientos del libro del
.Juzgado están conformes con lo re-
-sultivo de aquellos que comprenderá
.los actos celebrados desde el 1.° de
: Enero ' ..tiasta fin de Julio ide este

los reasumirán en un estado igual al,
otro modelo núm. 2, que asimismo
es adjunto cuyos casilleros 'deberán
llenar co- mas los que suministren
los libros que deben estar archiva-.
dos en las Secretarias n de- 'esossos • Auz.-

Juzgado de Paz de
4. --eee£1e-ex-..

EST IDO que demuestra los actos de eonciliaekka y demás que
de este afio hasta fin de Jtilio último.

ei,
.r1

litem cabeza de partido.
d
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.t 1
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et.
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